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MEMORANDO 

PARA: DECANOS 

DE: RECTORÍA 

ASUNTO: AUSENCIAS TEMPORALES DE LOS DECANOS - DIRECTRIZ 

En concordancia con la Política de Delegaciones Institucionales y Funciones Propias 

de los Cargos, en los eventos en que un Decano deba ausentarse temporalmente, 
solicitará autorización al Vicerrector Académico, indicando la razón y las fechas en las 
cuales estará ausente, así como la persona que designa para asumir sus funciones. 

El Vicerrector dará su respuesta al Decano con copia a la Dirección de Gestión Humana, 
quien se encarga de informar la novedad a las unidades correspondientes. 

Cordialmente, 

PABLO NAVAS 
Rector 

e.e.: Dirección de Gestión Humana.
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